


Fundamento Legal 

 Ley Nº 34 de 29 de abril de 1996 que subrogó la Ley Nº 
68 de 15 diciembre de 1975 “por la cual se crean el 
seguro agropecuario y el Instituto de Seguro 
Agropecuario.” 

 

 Ley Nº 25 de 19 de julio de 2005, que establece el 
Programa de Garantías para la Actividad 
Agropecuaria, creada con el objetivo de fomentar la 
competitividad agro empresarial para el 
fortalecimiento del sector agropecuario, a través del 
acceso al financiamiento agropecuario. 
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Programa de Aseguramiento 

 El Instituto de Seguro Agropecuario ofrece 
una amplia gama de seguros todos dirigidos a 
proteger al productor nacional. 

1. Seguros Agrícolas 

2. Seguros Ganaderos 

3. Seguro Forestal 

4. Seguros 
Complementarios 

5. Fianzas 



 Es un seguro a la inversión. La suma asegurada corresponde 
al costo directo de producción desde la preparación de suelo 
hasta la cosecha 

 

 

 

 

 

 
  

POLIZA 

SEGURO AGRÍCOLA 

Prep. Suelo  xxx 

Semilla   xxx 

Siembra, Abono  xxx 

Aplicación Agroq.  xxx 

Jornales                xxx
             
Cosecha   xxx 

            B/.xxx 

SUMA 

ASEGURADA 

La unidad  de aseguramiento es toda la superficie incluida en la 
póliza, y su ámbito de aplicación abarca todas las parcelas destinadas 
al cultivo que se asegura y que se encuentren situadas en las zonas 
geográficas identificadas como aptas para ese cultivo en particular. 

 

Seguro Agrícola 

 



 LA VIGENCIA DE LAS POLIZAS DE SEGURO AGRÍCOLA, 
COMPRENDE DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN DE 
SIEMBRA, HASTA LA FECHA QUE SE DETERMINE EN EL 
CONTRATO O FINALICE LA COSECHA; CUALQUIERA DE LAS 

DOS QUE OCURRA PRIMERO. 

 

 

 

 

 

 

 

POLIZA 

SEGURO AGRÍCOLA 

 

Vigencia: _______ 

Desde:     ________ 

Hasta:      ________ 
 

CICLO VEGETATIVO 

AQUÍ SE TOMA EN CUENTA EL CICLO VEGETATIVO DEL 
RUBRO ASEGURADO, CONSIDERANDO ADEMÁS DE SU 
MADUREZ FISIOLÓGICA, LA MADUREZ COMERCIAL 



SEQUIA 

EXC. DE  

LLUVIA 

PLAGAS 

 LA PRIMA DEL SEGURO AGRÍCOLA SE EXPRESA 

COMO UN PORCENTAJE DE LA SUMA ASEGURADA.  

SU VALOR REFLEJA EL GRADO DE RIESGO DE CADA 

CULTIVO EN UNA ZONA DADA. Y NO INCLUYE 

GASTOS ADMINISTRATIVOS. 



Riesgos Agrícola Asegurable 

 

      El Isa Protege contra los riesgos 
 

 Sequía 
 Exceso de Lluvia 
 Inundación 
 Vientos 
 Incendios 
 Plagas 
 Enfermedades 



    Cubre las pérdidas de las inversiones realizadas en 

el establecimiento, manejo y mantenimiento del 

recurso arbóreo existente, así como el valor del 

producto, de acuerdo con la valorización del ISA, en 

una plantación forestal.  El riesgo cubierto es incendio, 

cualquiera que sea la causa que lo produzca.  

                                                    



 
 

El Seguro Ganadero compensa a los productores cuando sus  
animales mueren a causa de  accidentes 

Seguro Ganadero 

 

Ofrece cobertura a: 
 
Bovinos 
Porcinos 
Caprino 
Ovino 
Bufalinos 
Equinos 
 
 
Esta cobertura se aplica a los animales   en campo, 
ferias y en transporte nacional. 



Riesgos que se Cubren: 

 
 
BOVINOS: 
A.  Cobertura Básica: 

1 Muerte o Sacrifico por accidente debido a: 
 - Descarga Eléctrica por:  
  -Rayo. 
  - Electrocutamiento. 
 -Asfixia por: 
  - Obstrucción Esofágica. 
  - Inmersión (ahogamiento) 
 -Fracturas 
 -Atascamiento. 
 

 2.  Incapacidad reproductora por accidente en sementales y 
vientres (sujeto a certificación por medio veterinario y/o 
laboratorios idóneo). 

 
 3. Parto distócico. 
 

 



Riesgos que se Cubren: 

 
 

BOVINOS: 
B. Cobertura Opcional: 
 1. Muerte o sacrificio por accidente debido a:  
  - Desbarrancamiento 
  - Mordedura de Serpiente 
  - Ahorcamiento 
  - Picadura de Abeja Africanizada. 
C. Ceba estabulada y semi – estabulada: 
 1. Fractura y traumatismo. 
 2.  Descraga Electrica 
 3. Picadura de Abaje Africanizada. 
   

 



SINIESTRO POR 

DESBARRANCAMIENTO 



DESBARRANCAMIENTO 



 

• Maquinaria y Equipo.  

•Transporte  

•Agrícola,  

•Ganadero,  

•Maquinaria y Equipo Agrícola. 

•Almacenamiento y Pignoración. 

•Fianzas de cumplimientos. 

 

 



Ofrece cobertura a maquinaria y 

equipo agrícola que se utiliza en las 

explotaciones agropecuarias. 
 

Los riesgos cubiertos son: 
 

1. Incendio 

2. Robo 

3. Asalto 

4. Colisión 

5. Daños durante el 

montaje/desmontaje o traslado 
 



SEGURO PARA PRODUCTOS AGRÍCOLAS, GANADEROS, MAQUINARIA Y 

EQUIPO. 

Cubre los producto durante el transporte: 

Los riesgos que cubre: 

» Vuelco 

»Fractura por accidente en animales 

»Perdida de productos por accidente 

»Daños a Maquinaria y Equipo por accidente 

 



SEGURO PARA PRODUCTOS ALMACENADOS 

Cubre el producto contenido en las siguientes instalaciones: 

Los riesgos que cubre: 

» Incendio por Rayo 

» Terremoto 

» Explosión 

» Impacto de vehículo 

» Vendaval 

»Bodegas 

»Silos 

»Frigoríficos 

OPCIONAL:  

º  Robo 

º  Asalto 



El Instituto de Seguros Agropecuarios (ISA), durante el periodo 2009 -2014, 

dado su rol en la protección frente a eventos climáticos que afectan a la 

producción ha ejecutado un Plan Estratégico con la finalidad de reducir las 

indemnizaciones a través del fortalecimiento de los programas de los diferentes 

Seguros (Agrícola, Ganadero y otros) con el nombramiento de personal técnico, 

capacitaciones al personal, construcción de nuevas agencias, mayor apoyo 

logístico (Vehículos, equipos), adecuación del sistema de informática, actividades 

realizadas para poder enfrentar los nuevos desafíos en cuanto al manejo del 

Seguro Agropecuario. 



. 

  

Entre los aspectos relevantes del Plan estratégico para enfrentar los riesgos 

agropecuarios producto de los eventos climatológicos. Se incluyo las siguientes 

estrategias: 

A. Estrategias Técnicas y  

B. Estrategias Administrativas 

 

 



 

1.  ZONIFICACIÓN y EXCLUSIÓN de áreas consideradas como NO ASEGURABLES, en 

los diferentes rubros.  

 La acción de ZONIFICACIÓN consistió en la delimitación de todas las zonas, por 

provincia, categorizándolas por las posibilidades de concurrencia de siniestros.  

En lo referente a la EXCLUSIÓN, se consideraron aquellas zonas NO APTAS para el 

aseguramiento en cada una de las provincias. 

2. REUNIÓN CON INSTITUCIONES DEL SECTOR AGROPECUARIO Y 

ASOCIACIONES DE PRODUCTORES.  

Se celebraron y se continua con el ciclo de reuniones con todas las Instituciones del 

sector Agropecuario: MIDA, IDIAP, BDA, IMA, Universidad de Panamá (UP), 

ETESA, Comité Nacional de Semillas, Asociaciones y Cooperativas  de Productores de 

las diferentes provincias, Gremial de Agroexportadores no Tradicionales de Panamá 

(GANTRAP), y empresas comerciales: CALESA, FERTICA. 

 



3. COORDINACIÓN DE TRABAJO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIA. 

Consistió en la alianza estratégica para conformar un grupo de trabajo integrado por las 

Instituciones del Sector agropecuario, con el propósito de brindar apoyo logístico y técnico en la 

atención de las contingencias y siniestros, promoviendo el intercambio de información y 

conocimiento, como también de recursos. 

4. ACTUALIZACIÓN DE LOS COSTOS DIRECTOS DE PRODUCCIÓN POR RUBRO Y 

CRITERIOS TÉCNICOS DE ASEGURAMIENTO PARA CADA PROVINCIA.  

Esta actividad estratégica, también desarrollada con las Instituciones del sector 

agropecuario y las diferentes asociaciones y grupos de productores, ha tenido como objetivo 

actualizar los costos directos de producción de los rubro asegurables y criterios técnicos, 

según mercados actuales por provincia. De la misma forma y con la colaboración del 

estudio actuarial, se han ajustado las primas y deducibles por rubro por provincia, por 

zona y por sistema de producción.  

 



5. REVISIÓN DE LOS MANUALES DE ASEGURAMIENTO POR RUBRO. 

     Esta consiste en actualizar los parámetros de aseguramiento, con base a la experiencia adquirida y el estudio actuarial 

realizado, con el concurso de las Instituciones del sector agropecuario.  

     Se establecen: 

 Normas claras de aseguramiento,  

 Las responsabilidades, obligaciones y derechos del asegurado,  

 Políticas de seguimiento de contingencias y siniestros,  

 Coberturas, vigencia de las respectivas pólizas,  

 Criterios técnicos de aseguramiento, Primas, ajustes y deducibles, marco legal de los reclamos y las indemnizaciones, 

entre otros aspectos. 

     



: 

6. CAPACITACIÓN AL PERSONAL TÉCNICO Y GERENTES REGIONALES. 

Uno de los aspectos fundamentales de la Administración del ISA es la capacitación del personal a sus diferentes niveles, 

realizándose una serie de seminarios tendientes a ampliar los conocimientos en materia de aseguramiento, manejo de las 

situaciones riesgo, levantamiento oportuno y correcto de las indemnizaciones, políticas de seguimiento de las contingencia y 

siniestros. 

 

7. PROGRAMA DE GIRAS e INSPECCIONES A LAS PARCELAS ASEGURADAS, POR PARTE DEL EQUIPO TÉCNICO DEL 

ISA CENTRAL.  

En cada ciclo agrícola se diseña un programa de visitas (seguimiento) a las parcelas aseguradas de todas las provincias, por parte 

del equipo técnico Central. (Se ajustan a las épocas de siembra y cosecha por provincia y zona, con especial énfasis en aquellas 

que en los años anteriores han presentado alta siniestralidad). 

 



. 

1. DEPURACIÓN DE LOS LISTADOS DE ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES.  

Política desarrollada con el propósito esencial de identificar y categorizar a los productores, principalmente  de 

historial negativo. Actividad que la realiza el ISA, BDA y Banco Nacional de Panamá (BNP), cada uno en sus 

respectivos historiales internos y se consolida un listado único de historial del productor. 

2. FIRMAS DE CONVENIOS. 

El ISA con la participación del equipo técnico y administrativo ha realizado discusiones y negociaciones, para 

establecer finalmente la firma de convenios de cooperación técnica recíproca, con instituciones del sector 

agropecuario: BDA, IICA, IDIAP, ETESA,  asociaciones y cooperativas de productores y con empresa que 

financian a productores: CALESA y FERTICA.   



. 

3. NOMBRAMIENTO DE RECURSO HUMANO IDÓNEO. 

Esta estrategia permitió contar con mayor recurso humano para la atención de cada una de las situaciones presentadas entre 

estas: 

Solicitudes de aseguramiento, 

Levantamiento de contingencia,  

Inspecciones y seguimientos,  

Levantamiento de registros cosecha, control de venta de la producción, entre otras. 

 

4.    APERTURA Y REHABILITACIÓN DE GERENCIAS PROVINCIALES Y NUEVAS  SUB AGENCIAS. 

Durante el periodo de 2009- 2013, se han realizado la rehabilitación y adecuación de los Edificios de: 

Las Gerencias Provinciales entre estas: Coclé, Chiriquí, Herrera, Veraguas, Los Santos. 

Construcción de las Sub Agencia de Tonosí, en proceso de construcción: Capira y Torti (ambas área de Panamá)  



5. IMPLEMENTACIÓN DE UN NUEVO PROGRAMA DE INFORMÁTICA. 

En convenio celebrado con la Universidad Tecnológica de Panamá para el desarrollo de un nuevo Software, 

conocido como Sistema Integrado de Administración Financiera de Panamá (SIAFPA), proveerá al ISA: 

Mejoramiento en sus manejos administrativos, financieros, e Recursos humanos, Planificación y Tesorería por un 

lado, y Automatiza las tareas de tramite y emisión de las pólizas de aseguramiento Agrícola, Ganadero y 

Complementario. 

Permite la evaluación de la gestión periódica por medio de la generación de informes estadísticos, controles y 

manejos de los cultivos, programas de seguimiento para todo el ciclo agrícola.  



        Realizar Consultoría para la revisión y adecuación de los Reglamentos de Operaciones y los Manuales de 

aseguramiento de los rubros agrícolas y pecuarios, e igualmente los nuevos productos que están actualmente 

en estudios para ser ofertados a los productores. 

        NUEVOS PRODUCTOS: 

        Aseguramiento de trasplante de embriones 

        Micro Fianzas 

        Aseguramiento de especies y camarones en estanques 

        Cultivos de Cítricos 

        Avícola 

 

 

 



 

Provincia 

Bocas del 

Toro 

 

Coclé 

 

Chiriquí 

 

Darién 

 

Herrera 

Los 

 Santos 

 

Panamá 

 

Veraguas 

 

Total 

No. 

Productores 

2 288 234 3 74 89 11 27 278 

No.  Pólizas 21 406 462 12 101 142 47 51 1,242 

Hectáreas 618 3,928 7,078 216 673 2,050 1,545 1,094 4,228 

Productores 

Indemnizados 

2 199 87 2 73 64 5 12 444 

Indemnización 107,150 1,728,806 480,470 29,827 206,213 554,840 170,187 99,176 3,376,668 



 

Provincia 

Bocas del 

Toro 

 

Coclé 

 

Chiriquí 

 

Darién 

 

Herrera 

Los 

 Santos 

 

Panamá 

 

Veraguas 

 

Total 

No. 

Productores 

5 220 227 2 50 16 13 31 664 

No.  Pólizas 20 283 531 10 54 229 48 58 1,233 

Hectáreas 627 2,391 7,738 499 233 3,828 1,470 1,013 10,062 

Productores 

Indemnizados 

2 31 41 1 2 39 6 7 129 

Indemnización 3,084 65,085 241,617 53,357 4,205 350,698 128,329 30,333 904,707 



 

Provincia 

Bocas del 

Toro 

 

Coclé 

 

Chiriquí 

 

Darién 

 

Herrera 

Los 

 Santos 

 

Panamá 

 

Veraguas 

 

Total 

No. 

Productores 

1 236 191 6 54 51 61 24 194 

No.  Pólizas 4 329 53 13 57 75 83 78 692 

Hectáreas 189 2,752 7,930 622 221 1,304 2,824 1,279 17,122 

Productores 

Indemnizados 

0 57 52 0 21 6 16 13 165 

Indemnización 0 186,682 323,564 0 25,683 18,805 174,725 179,787 907,246 



LUGAR: CHIRIQUI VIEJO 

PARCELA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ  

Exceso de lluvia, inundaciones 



LUGAR: CHIRIQUI VIEJO 

PARCELA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ  

Exceso de lluvia, inundaciones 



LUGAR: CHIRIQUI VIEJO 

PARCELA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ  

Sequia 



Muchas Gracias. 
 

Ing. Luis Cortés A. 

Sub Gerente General 
 

 www.isa.gob.pa 

 


